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EDITORIAL
La Sanidad cambia de signo político, 
pero ¿no cambiará de rumbo?

Mónica 
García se 
compromete 
a continuar 
el “enorme 
legado” del 
exministro 
Ernest Lluch

Por primera vez en la historia, el Ministerio de Sanidad 
recae sobre una formación política que no es ni el 
Partido Popular ni el Partido Socialista. Así, ahora to-

das las miradas del sector están puestas en Mónica García 
(SUMAR). Y, por el momento, las entidades farmacéuticas y 
de la industria han dado su beneplácito a la nueva ministra, 
médico de profesión.

De este modo, parece que se disipa el miedo inicial de 
que la sanidad española diera un giro de 360 grados con 
el cambio de signo político. Porque debemos recordar que 
SUMAR no es Podemos, quien defendía la creación de una 
industria farmacéutica pública, para nada defendida por 
el sector.

Por el contrario, Mónica García, quien sustituye a José 
Manuel Miñones, el primer farmacéutico que pasó breve-
mente por Sanidad (ocho meses), se compromete a con-
tinuar con el “enorme legado” de Ernest Lluch, ministro de 
Sanidad asesinado hace 23 años por ETA. “La Ley General 
de Sanidad no fue una ley más, es una de esas leyes que 
marcan el sentido común de un país”, apuntó la nueva titu-
lar de Sanidad durante el traspaso de carteras.

El sector no perdió tiempo y tendió la mano a la nueva 
ministra en cuanto su nombramiento se hizo público. La 
profesión farmacéutica ofrece toda su colaboración para, 
juntos, hacer frente a los desafíos del SNS. En concre-
to, el Consejo General (CGCOF) expresó su voluntad de 
mantener una reunión “lo antes posible” con García para 
trabajar en una agenda común de proyectos en los que la 
farmacia “puede ser un gran aliado”. Hasta ahora, las co-
munidades han sido las que han tomado la iniciativa en 
la regulación de la farmacia, como Madrid o Galicia, pero 
debería ser el Ministerio quien dirija y oriente.

Por otro lado, la patronal de la industria nacional, Far-
maindustria, deseó a la ministra “el mayor éxito” en su ges-
tión, mientras asegura que seguirá trabajando en la puesta 
en marcha del Plan Estratégico de la Industria Farmacéu-
tica. 

Finalmente, sería una pena que la aritmética parlamenta-
ria actual no facilite el consenso necesario para las tareas 
pendientes, como el RD de precio y financiación o, incluso, 
la Ley del Medicamento. Son muchos los retos pendientes 
que debe afrontar y resolver el Ministerio. Y la pregunta es: 
¿seguirá García el rumbo marcado por los socialistas?

CON LA VENIA:
Cuenta atrás para 
disponer de un canal 
de denuncias

Los canales internos de denuncias, también cono-
cidos como “sistemas internos de información” o 
“whistleblowing channels”, tienen un papel cada 

vez más relevante, especialmente en el compliance pe-
nal. Ya desde 2010 nuestro Código Penal (art. 31 bis) pre-
vé que las compañías puedan quedar exentas de respon-
sabilidad, a al menos atenuarla, por determinados delitos 
cometidos por sus administradores, directivos o emplea-
dos, si éstas han adoptado y ejecutado con eficacia, an-
tes de la comisión del delito, las oportunas “medidas de 
vigilancia y control”. Entre estas medidas, integradas en 
los denominados “sistemas de compliance”, está la de 
contar con un canal de denuncias que permita informar 
de los posibles riesgos e incumplimientos que puedan 
detectarse en el seno de una empresa; y no sólo relativos 
a infracciones penales, sino también infracciones admi-
nistrativas graves o muy graves, así como infracciones 
de códigos éticos, políticas y procedimientos internos 
existentes en la compañía. En suma, pues, estos canales 
son esenciales en la detección temprana de conductas 
inapropiadas, con la finalidad de poder combatirlas de 
forma ágil y eficaz. Precisamente, a inicios de 2023 la im-
portancia de disponer de un canal de denuncias se aca-
bó convirtiendo en una obligación legal, con la aproba-
ción de la Ley 2/2023, reguladora de la protección de las 
personas que informen sobre infracciones normativas y 
de lucha contra la corrupción, por la que se traspone la 

Directiva (UE) 2019/1937, más conocida como Directiva 
Whistleblowing. Primero, para las empresas con más de 
249 trabajadores, que tuvieron de plazo hasta el pasado 
13 de junio para implementarlo; y ahora ya de forma inmi-
nente para aquellas que cuenten con una plantilla a partir 
de 50 trabajadores, que deben disponer de estos canales 
antes del 1 de diciembre. Cierto es que, en el sector far-
macéutico y sanitario, de por sí altamente regulado, ya 
está desde hace años muy instaurada la cultura del cum-
plimiento normativo, sobre todo gracias a los sistemas de 
autorregulación y a los códigos de buenas prácticas, que 
sin duda han demostrado ser muy útiles en este ámbito. 
Por tanto, en la gran mayoría de los casos las empresas 
del sector llegan ya con los deberes muy avanzados. No 
obstante, no está de más chequear que los canales de 
denuncia existentes efectivamente se adecuan a los ac-
tuales requerimientos legales, especialmente en lo todo 
lo que tiene que ver con el procedimiento de gestión e 
investigación de denuncias, así como en las medidas 
adoptadas para garantizar la seguridad y confidenciali-
dad de los datos personales de todos los intervinientes 
en el proceso. Por último, pero no menos importante, es 
altamente conveniente reforzar la información y forma-
ción a los trabajadores. Para que un canal de denuncias 
sea una herramienta efectiva del compliance es funda-
mental que sus potenciales usuarios conozcan de forma 
adecuada qué es, para qué sirve y cómo usarlo. 

Eduard Rodellar
Abogado y socio de Faus & Moliner
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